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y disposiciones generales del Gobierno, son obli- j secciones en que se «jalla pivi pido Ei,,Bp,L^'riNGFiCd'tU 
■a cada capital; de DroyiireU4eídfique)í^íp:4bUca3aÁ trové.’h-nviiLd nnolñdnvrj^

cuatro dias,,después, pap lós [ 1.’ Leyes, .lealesuperg^tos, Reales órd;óuesi,UifcU'l'afteá:y.'

pública. [
, ’^.‘.pM^nefe yidi?^QsLciones.Íemanadás de este Gq^too,., 
sea cliad fuere Íajcorporapioa ó depeúdeúcia deX Adbi- 
niátráciún' Civil de 'donde procédaa^íéroao .¿ ¡.IjA?» y o

3.‘ Ordenes y disposiciones del Exemo.^Ar. Capilla Gp-

gaiorias, para cada capitalA.„ ,. ,. ___ _
oticialmenle..en.,elLa:-, y -deisde cuatro dias./ie^ppesj pap los 
demás pueblos de la mismVproviac'ia. Cíé-y 'áe 3 de Tiioviein- 
bredólSSl 'X3/.;?.-;':nicín?x-mcn vu ;,

Lasleyes, órdeíá'éS?ycaiiâncios que se manden publicár 
•a los fíoletines of^pwies^.i5e hankie reblitiniBtiirui^dBs.; las 
autoridades al Gobernador respectivo, ;{xor-,.Ayp .couílucío 
l« pasacáu à los editóres Me lós ménéidná'dtíS ‘'liêïiÔIÎÎcôsf. 
ffcaíí» ordenes de 3 de Á.'orií y ^ de _ Agosto de 1839.?

<aeral, def di?trilo, Gpberaador militar, Sr. Regente: de. ia, .. 
Audiencia,;' Sr Keclót de la -tJnfïwsîW,' }u0cés"46 '^ri-*'‘ ‘ 
'méra 'iuslaufeiavy ¿demis aútóridadesimilítve*?júdieláles bde j v p 
‘"f?%f|¿Íie1J'P dis$(«ióibies-4felés'^^ehc^Áifiitiiiistrádor'" '' 

epatadárcy Tesorerojde Hacienda pública , ¿Adwif«atradoi: -.a- 
a^^eMj.»#!®’^^®^’’)»^ -.nú 

Ui-Sstu Los anuncios ofteialesi,zsea‘eual juaru UAutorídád <• jd

PKIMERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D^ sWiNíiSjflpSwV

Uno deles idiomas francés, inglés 
ó: ¿ale man. o .n n e- L jJo 1 g m ce J ¿ J ne m a d: 
icArtu S7^A^ ÍLós-’^graOiade^ununa' 
''^' ótiíenido - su ■'dÓrÉhfhmíéntdl

háyan ingresado.órdngresen;oen- el ^ fexceder;de .cinc,omúo;?,..conseryaián ot 
.cuerpo con titula de^carrerasAacul-:. todos-los; derechos que,l^s, corres-bb 

zpondanjpQrleyes.néspeciales; ydpor

cOn^lptaran su ,instrucción ,en -la 
j|scu^¡ práctica cpn ^re^ó'|¡u Uñ 

(q. D. e.) y-«tó'’tótóa*;«Ife!iH^^?^-*^*^'^^'^'^^P  ̂
'^ , ' •' ” para la misma.
Familia continúan en jLMnbftA^i^v(^I}í.^rowoa de la ter 
sitio de Aranjuez, sin nd\^f:ád’i’cerá' p rte de' las vacantes que

S. M. la Reina ¿Wte ^sílocaG

611 SU importante salud. 8<l)âït^tŸQ ^^ ^^^ plazas do Subdirec- 
’ tores ue servicio de segunda ciase

Madrid 18 de Junio de 11^66 
^V ¿í^íaí CO

(Gaceta del 7 detpidnio-de J^d&.M 

REGLAMENTO ORGANICO
del cuerpo y servici

taiivas civiles ó militares i r iqo'ri ¿ ; 
'' j2. Los que hayan ingresado por 
jnfedio de examen.

^páse de una eláse'' á’ otra* superior 
pH .  ̂wi?ft v^bi^9rtái O: sb^fcí^ 
1 Jievámehte sin que antes hayan

^r^HfeiB;?PS ^í^^^^ll ëi^i^^^vj Jî
Iqs mdividuQs qt|e encuentre eu la 
u|uê V^ Ccàè^^b^d^Üsô'éVAdBl'lîb’??^^^
t^güedad y dasiticâdcë én-'éP'Èdfëiüb'

este íeg amento; íperoGoss; perderán - a 
trascurrido dicho, jptoo^j No ¡aSgaie , 
concederán estos, permisos sin haheí n;.? 
perxnaneeido.seis anos en eh Ouerpo-/ 
j Art;;ñd7/ nEos 7'.indiyidii0Si.i deL^n • 
CuerpoAendrán-.'personalmentó-.iaB ••a 

¡misEnaís eatégj>ríasdeoBsider4eionesoí: 
y honores.-queah.'is^demás .emp<^eádos<i¿£ 
dednhAdtninistfaeionniyiliÁyp.edii susin 
diferentes. relaeione^i5lsé);.ástin^aíáni0 
á Usaqueíg.^eendos .aCn^rpos-.faodf- sd

1 so hará en individuos que lo so- 
íenmj 10e^Vlp-^^ceUbnW‘4^ íásccárréi?as.c 
' 9^Íácñ^aí^vas;que' aqcontinuaqibW’\§e 

^^;^i^^ ; 'yp^yi iûlâ'^^iÿ^^ 
'd Ï'titulqgpe:,â^4ij^'^^j^|p^^^  ̂
vmina*dO;r ingenieros .ciyile.q/idbaQb 
pîii^üo^y€anai«s’.yTiirér6ôî?v.JAd‘(bstriâ“,s . . . .
pTéS'-^ (¡^ •titufo ' del^'Réâh Aii^itntoi il do’Ta’-Gbbérnhèlûh'îjodfà'bxpAd^im 
‘Lih?ustrial, Minas,*ïngehiyrps^jmte- ’̂‘; SiciujJre'dire^aOiqiiiq^'J •î?..n 
^^^ty^^dftZZiif^^Jfeili^liMi i Màffcb^’wg^ Wefei^tfe 
.;.:$r idler là. ó de. Estadq.vMiayî^ r ^^f

.i^rupo. .
lÀrt. ‘^t ‘̂ LojTuncibiiifios^db.fefer 

ygr^tos pq.^qçjbiritn .ordeups reiiiDyas,.
l^ i^baih^l^ i^L^itói’^KúO' ipt^riprédelrícuándo;deban,pre^tar jseryiclpsnd^^n 
óutírpoqy.oi‘.otroscouducto;que eliden? " ‘

. taGyqst'Ciyiles^y I^^, claseg.d<pl-^4r7.
^ citóvqdAQ-4isfru¡(^¿^14<)^ aná|ogosr<,

1 ^us'vilefis; iiiniÈàpdiaitos-^’ÊÎ^MîËWti^'^
CaRP^A^aJuuU c ■m oturín’ htó

•S
■■■'■a

i^#- ^íunSBngnp ¡individu^; diet-, 
cwa^ziqí^^u'Uberorafos, :,R(}^^vser.; 
privadq.de .5u ; destina jn(..¿^:4as,-;

TiijuildGii. ‘ 13
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Disposiciop<es : general es;.

U

b

Art. 35. E^n^á^éso en ejpuéíqio 
de Telégrafos yeniUK higar precq^p 
mente por la ciaseíde teleg-éolbtús 
segundos. ..víouh, , .'v lu

Art. 36. Los'Aî’qpirantesqà MLS- 
grafistas segúndoj'hab d^íreí¡||ir 
indispensableínpntp Tas’ circunstan-
das siguientesqpq • „ jj .11.

1? Ser espaO . mayopbl debj8 . 
años, menor-dé';âo, y sih' tc^bha- 
legal ni impedriiiéqto Úsied?- L • ' 

2.'‘ Sufrir,^^';méreciéndqp buena' 
censura ante.uqq./unta deJefesidel.

ej-erCiM. olüV en
Art. 39?u 'Én^elcaso de ser ¿va idos? 

iná amirautés,,la Dirección prodbA 
p^çiÿh db G-obiei^pp , .el , ^.^1^,^^^ 
¡nq^j i^: que aparezcan^.ipá? ^plip^,eq,p 
kvástál de loen iantecedetRe^ oie.tijosd 
b nifei^s, • tnniendóAn Wé^iVtii -^hráha d 
"rcSo^ció'n’éM^ 4icrj^;4'Èi-^éÿu^foi: 

‘jd-yiX^JUjiO. La proyisioíf.íjhe^’'^aeiúiJ‘' 
bA^s íhep^teíx iálé’^p.íi§íi' í?fe??W9b4^j

Cuerpo, exámeidde. todasLy ¿áda 
una de las materias que-W ceja^i- 
nuaeion se ex^résán: • J'’!

Escritura ciàÿa y ’correcta; 
Qraai’*t|ca_^§ÍpUana. jj

Di

Aritméticay^ioaL. , ,bi Jc 
Nociones de?álgebray geórneWía

plana.

, ? entajas seual^^á^á)  ̂d.e su, qUsp ^ 
por - e^te , regLrnentox.idSUja.ari;io " 
log, Tribijii*^e3 Ipiq9iqleneu jgg^y dja-q

te • ■ gqbi^i^^niyq j,'

n^-y^-e  ̂W«Æ“!5 M^: M-'"*. 8^<>Xé ' 1.¿H9ft í «i!?' 'Üi^?, y éd«« 1 
empeñar comisipups.eqieciqüs deq-, q Sé’ccion de, ,Qbh6rna.cion:.y‘£;EpnientQ .

yoper^adores . de, ;iírfly!i|e.ia;. ¿éh á., 
los indi vidait ¿(^ v V.9feíy>^ SÍ" W^b »• 
g'rafbs,\cónsíde.rah4úXas ,dentro ’.'‘de ’' 
Isus^atrihuciqnes (y 'dyy tun ci o a es ^ 
ide éstos',' serán o.béiïéci Jas’p-untuaí- ’ 
imente:. si uli^una de estás .disposé ' 
icitnesUd'fuere conchq%fe/en'coq- 
^è^^'déï ^iÿîonuribde'ïeîogrâfÔsÇ^  ̂
feon Ipà régiamèntôs e ínUruccioñes'; 
TeihliVk's'di ^ëvVi^cib ’ ' d'éf ' G ó3
^ar^ presente con ej rbsj5e,Ío'SeBidb'* 
a'híéhÚ Aüdbi^ddpysi'ildppdés'de 

1 Îestâ^àâiféàfcaciômihâbïiésé^ el ’'6b-i

tielég^a^^ípndií^ difig&$j¿í;4 o^ âu?<'.
periaridadl sobaío cagüil tos? 4e lá Ad-c 
áaíniSvrutóióñ 4' píi^’^áleá- sim/r por * 
édifdtrctÓ de‘su‘ mmediáfo' Jífó.^- ' '
i d^iiq ^BV •W^'^^’^'^A4'-^zLM^L 
Cuerpo'.qntí pfesteÓsurvieíóS'aextcaríi
pisd'mànosîaéi fuerh Adè-^u residene'iâp
kisfr'UdàirâdiisWe^a^'teéû^afeifôs pùrù

i^rlasbOíá. clase .y.porcrigíjroéa. áheJ 
‘'tíguedajd hasta la duel'subdirÁcttoefiJ 
;d)rkjieÍ0s. Desde está’^clq^i^ hji^th'-i 
Ja^dqí Inspectores gé¿,é^é^;'be;'^epC 
;^KÍ-h<?ara 4K^4Dr.’^ltprñaLj¿^^'éq.te ^ 
;.v.acá®te.. á. la oití,c,c¿b®íy.p;o¿^a 4)1 la.! 

’WU^ü^dad.. . . ,'íov>;hi7 .vb .hi rJ 
■^"lA^^.AU • PaTà‘hà-;*àçtîçàbiorr?idéq 
^;g»; d^pdestomn ef^ticdlb^â^tiÿit/r'^ 
íM W¿0u€M i?ÍÉ^^^í p^&Wífc^í 
t^eii personal .en tresirgí’qposdrih^kl 
c-ficadès; paramadalcastneb í^ óbdenl 
■^îê ¿feferenoia* sigmenteu -d- -d «4 
■""''ÍL® íTodos 'Ios‘-'elfí^haclds*''qu0’c

iro ó fuera de Espana, que exijan
‘gastos nin,ci,te'rAreeibiránip’óf in
demnización la gratificación que el 
pobierno,W^0.41^61 9’’••J '
5 ^^rt.^ ^Lf^'^esjibbiÓ ‘41 ^^^^^^ 
li&^ai’/ Ti^j^/^l^
ac^pA^^d e;Jn;^ílídcl:M.ini§feriO',;,-y,$er 
eñtentoáxiw formatúparte dO' éste: ? 
ré^iaBUeht4^-‘’‘’*^;'‘ c uu^.1 EX3');c'm>
'’Ahíj-M^'í '/RÓs' íú'á^’idnqrítíS’ ,'tÍdU 

.*^®P ^WcftP’^S’l^’iSi? ,®«î“?.. 
deÍ/spr^yicipuqi^q; serán deplaradp^-j 
supernumerarios desde el d^uden-j 
qué: "Sé 'les-'áutoTÍcé''pvira-'eltU;'D 
vante un plazo, que hünéWdpbdfá '

MCD 2022-L5



SO^
boMiadoí on su orden, dará Cúmph

F'- .so ¿3 servitio íosolvcr que los dúo

miento á esta; pero poniendo al 
mismo tiempo en conocimiento de 
la Dirección general lo ocurrido.

(Se continuará.)

(Gacétû del 15 de Junio dé 1866

Biaislcrio de Gracia j Just cía.

RBAL ÓRDEN.

Dirección general del Registro 
la Propiedad.—Sección 1?

ños directos que no han podido ins 
cribir sus títulosporque no lo hayan 
verificado los dueños útiles do lás

• fincas podrán presentar sus títulos 
én los respectivos Registros dé la* 
propiedad para que se tome la ano
tación preventiva establecida en e| 
art. 318 del re^íamento para la eje
cución de la ley hipotecaria, ÿ sé 
comprenderá en un soló asiento 
todo el terreno que pertenezca á 

í un mismo término municipal: que 
la referida anotación preventiva sé

limo. Sr.: Ho dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) del expediente ins- 
t ruido* en ésa" DTrécc’óh général con 
motivó^ do br ó^^poslcioh* dél ,Már- 
qués de Monistrol; Conde de Sásta
go, para que se declare que puede 
inscrihirse eí dominio directo dé 
una ífneá’ áún'que jaú sé hallé' ins
crito el dominio últil, ó en otro caso 
que se adopte un medio phra qne 
los duéñOs directos de lá totálidad 
do un terminó»ó de uná' gran parte 
del inferno, que se hulhnen el casi) 
de réclamaryudicialmenté sus dere
chos; puedun anotar preventiva
mente sus tituloiá fin de presen
tarlos en 108 rribunales de Justicia.

Gonsíderándo que la inscripción 
deí d minió directo debe verificar- 
so á continuación de là dél útil, y 
no existiendo esto ha debido ei due
ño del primero proceder con arre
glo á lo dispuesto en Ids' artículos 
3lt, 319 y 820 del reglamento para 
la éjenucion dé la ley hipotecaria.

considerando* que no pudieudO' 
extendérse la anotación pieventiva 
estúbléctiú en el párrafo primero' 
del citado art. 318 á continuación 
dé M iúééripcióú dél dominio útil 
tüW vé¿ que f dta esta, es prééisO 
véfificárla abriéndose un nuevo re-

¿e l convertirá en inscripción en cUaL 
j quier tiempo (jué desaparezca el 
j motivo que ha impedido esta, y en- 
* tunees so verificará la conversion,

Lacióñdóse' loa opOrtuOcs a^teütoá 
do dicho dominio' directo" on* cada 
úho dé los registros’ partiéuldrés dé 
las fincas en que recae; si son va
rios por pértehecér él dominio útil 
a dos ó más personas.

DeReal órden io di^o a V. É para* 
su conocimiento y efectos oportu; 
nós. Dios guarded V. t miichós 
afioé. Aranjuez ? dé Junio dé 1866. 
—Gdldéron y Collantes.

Sri Director générai del Registro 
de la Propiedad.

ÑO''. 9¿4‘

Gotearía dé Guerra^ de' VáÍladó^id.

A'tti». 868.

ONIVERSIDAD DE VALLADOLID.

¿ISTX de las escuelas públicas dé inslruccioii primaria ^ne se' haUaÁ 

cacantes en este distrito nnicersitario, ^ que según lo después to en Id 

Jieai órdéÜ de 10 dé Âgostá de 1858, deienpróceerSé por co^drso.

ESCUELA. DOTACION.
FONDOS 

de quo se paga.

PROVíN-GLA^ DF; A-LAVA.

DE ÑIÑOS.

La eTémental completa do Ara- 
. mayóna. .

¿a incóniprétá dé Ariñez.. .

La id. id. de Espejo.. . . .
La id. id, dé Búrron.. . . .

330 escs. anuales casa y 
rétribucíod..; V . . _ • 

50fauegas d’é’trigoyCa¿a

50’ fanegas id . id . ; .
30 fanegas- id. id. . .

Municipadéí..
Wépartó's véci 

nales.-
Idem;
PdémV

DË- NIÑAS.

Lá elemental completa de nuo- 220' eses, anuales, 20 
va creacion de Laguardia

Lá id, id. de Lezá. , . /

La id, id. de Éaîinûlaà', 
La itf. id. de^téizáííiá.' , 
La id . iti. dé Barambio;

mas
, por casé y retribuciones 
182 eses. 500 milésimas y

casa...............................
1’82' ésési 500 mils. id. id. 
182 ééé^. 500 rails, id. id.' 
182 ésesL 500 mils, id, id.

PkOVIÑGIA DE BURGOS

Municipales.

Idem.
Ideni. 
ídém: 
Idem.

gistré én hoja separada.
Gonsíderándo qué cuando un tf- 

tuTo cOfó’prénda' todo uu términó 
municipal ó una parte del raismó, 
auéqUe sean muebás las fráccÍOnÚs 
eé (Jue esté dividido él dumium útil, 
no bay íúcouveniénfe en que todt 
eí d : minió directo sé comp renda en' 
una séfa anotación, con arregío á 
1 / prescrito én 108 artículos 321 ÿ 
Sátí dél referido reglamenté:

Considerando que en cualquier 
tíSdipó ¿jué desapárezca el incon- 
véniéiite 4dé impi'lé la inscrípeion 
del nfuido dominio directo ha dé 
edúvertirsé la ahotácíon én inscrip
ción, y que entónces deberá ven 
ficafse ésto, haciéndosé los oporiu 
nos améntós én Cada^ uno dé li s re- 
gislros de las fimiás cuyo dómínio 
útil se haya .concedido, oblígándóse 
á que mscflbjAn los qué no lo hubie
ran v^rifícadó,

S- M., de conformidad con lo dis- 
yueeto por W pitóemon general,

El COínisanó dé Guér^ h’abiíitádó, ' 
Interventórdéfortiácacion y cuar

teles en esta Plata.

Hace saber:. Que, en virtud de 
Orden del êr. Intendente militar dé 
este distrito dé ochó def ácÚrét, se 
saca á pública subáita la lirapieza 
de: las cloacas de los cuarteles; y 
edificios militares de esta plazt por 
el término de un año,á contardes- 
do ! .• dé Xulio próximo vénidéro 
hasta fin de Junio de 1867 con sú- 
gécion al pliego dé condicionis'q de 
estará de manifiesto en esta Gomi- 
¿aria de G uerra, sita emel Gano pillo 
d? S. Andrés, nÚAuero 6.» ovario 3.* 
con el presupuesto formado al efec* 
to, impOrtanié 546, escudos, cuya 
cantidad sé ha fijado como précio 
límite para la subásta. El rematé se 
Terificará en dicha Comisaría el dia 
20 del actu 1 á las doce de su ma- 
fiana. . ,

Valladolid 9 de XuniO dé 186’3.— 
Juan Arias y Jínóvésl

DÉ ÑIÑOS.

La elemental completa de 330 080. anuales casa 
p retribuciones. . . 

id. id. . 
id. .

Lermé. . . » » . » . ,* . pWibn 
La id, deSánta Gadea del Cid. 250 eses. 

= La Íd. de #áérta do Réy.. . 250 eses. 
La incompleta de CiJeruelo 

. de Abajo.. ; . . . » . » 200 eses. 
; La id; de Castil de Peones
, La id. do Rioseras..... . 
. La id. de Alcocero.................  
Xa 1(1. de Cebrcéús\ . . . .
La in. dé Bañuelos de Burebá. 

‘ La id. do Tijada.. . . . ; . 
i La id. do Villorobe.................  
. La id. de Ahedo de las Pue 

bias. .
La id. dé Pedrosa del Paramó 
Là id . déCatót Délgádó. . ; 
La id. dé Vilius te. . . . . . 
La id. de Gastil de Gsrrias. . 
L » id. de Tablada del Rudron. 

i La id, de Citores dpi Páramo 
i La iJ, dé Rucandió................ 
i La id. de GrandiVái. . . . .

Modelo de proposición.

D. Ñ. do tal, ve^o de . . , . .;. 
enterado del anonem y P¿icgo, de 
condiciones para là limpiczà de ¡as 
cloaca^ dé les cuarteles ÿ édificios 
militares de èstà plaza y confor- 
mândose con .él. se corn remete à 
verificaría todo el año desdo 1.* de ' 
Julio deh.cprriente hasta fin de Ju- ‘ 
nio de 1867 por la cantidad de.^. ^»J 
..,.;.éscudoS; y ál efecto la firmaJ 
eón su fiador F. dé tal dé ésta ve* ! 
cindad. . . , '

Firma del fiador.—Fecha y firma 
del proponéis»

id

y . , 
. Municipales,

Sipo eses.
2.ÓA eses.
165 eses. 
165' eses. 
165' esos.
165 
160

130 
180 
13Ó 
130 
kO

esc<. 
eses.

eses, 
eses. 
eScs. 
eses, 
eses.

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id- 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

La id. de San Mártín de Zar. 
Laid, de Armentia. . , . . 
La id. de Ogueta, . . . . . 
La id. de Airiej;a. . , . . . 
La í l. de Zur^tu
Lá id do Golilla. . . . . . 
La id. dé LástráS de lás fítras 
La id. de Ránedó.. . . . . 
La id. de Villaver, , . . . . 
La id. de Rezmondo. . . . 
La id. (je Piérnigas. . . . . 
Laid, de Briongos..,.
La id. dé Pesquera dél Butrón. 
Láid.dé GálbarrbSi; . . : . 
La id. de Cueva de Juarros. 
La id. de Dordofiiz. , . . . 
La id» dé Bajaarí,» , , , ,

130 eses. 
130 eses. 
150 eses. 
100 eses. 
100 escu 
100 eses. 
; 00 eses. 
ÍO0 eses. 
ÍOO eses. 
100 eses.
100 eses.
100 escá. 
100 escS.
95 eses.
95 escS.
95 céeS.
95 escS. 
95 eses. 
9 ) escé. 
95 eses. 
95 eses,

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id:

id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id.

id: 
i'1. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id,

id,, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
i4. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id 
id 
id 
id.

id. id.

(dem. 
Idem.

luem, 
idemi 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
idétó. 
Idem,

Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Ide th; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem, 
Idem. 
idémi 
Idéîü, 
Idemí 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Ídém. 
Idbm. 
Idem. 
Idem; 
idem,
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PROVINCIA DÉ PALENCIA.

La Incompleta de Obecurí ; . 95 escá. áñúalcs casá y
rétribucioñes • • • • • Munícípaíes.

La id', de Villanueva ' Sopor -
tilla. ......... . 95 id; íd. 1d. idh ; ídem.

La id'. de los Bái ríos de ViUá-
diegoU-.......................  . . 95 id, id. id id. . ídem.

La id. de Quintanaopio.. . . 95 id. id. id, id?. . Idem,
La id. de Quintanarruz . . 95 id. id. 1 d. id. . ídem. .
La id. de Renuncio............... 95 id. id. id. id. . Idem.
La id. de Villamiel de Muñó. 95 id. id. id. id. , Idem.
La id. de Lerminá. . . . ; . 95 id. id. idt id. . ídem.
La id.; de Santa Olalla de Val

divielso. ...... . . 95 id. id. d. jd . . Idem.
La id. de Montañana.. ,. . . 90 id, id. d. id. . Idem. ' * *
Laid; db’ftérraúzih . . . . 80 id. id. d. id. . ídem.
La id. de'Terrazbs;-. . . . . 80 id. id. di id; . leem.
La id. de RábanosL . * . . 80 id. id. d. id. . ídem.
La id. de Vdlftm^dria;. ,. .^ . 8,0 id. id. d. id. . ídem.
La id. de AyeUanosadoRioja.. 75 id. id. d, id. . Idem.
La íd. de Pedrosa de^ Muñó. 75 ídí id. d. id. . ídem.
La id. dé Órbáñeja Riopicó .. 70 id. id. d. id. . Idem,
La id.''de‘Turríéñtés.. . . .' i 79' idi id. d. id. . idem.
La íd: de Geón dé Villafranca." . 70h id. id. d. id. . Idem.
La id. de^ Quintanarruz. . . 65 id. id. d. id.. . Idem.
La id. di Ct^borredondo. . . 65 id id. d. id. . Idem.
La id. de SÍ hiñes. .... . 65 íd. id. d. id. . ídem.
La id. de ReviUalcon. . . . 60 íd. iu. d. id. . Idem.
La idh desportillo . . ; . ¿h j 60 id, id. d. id. . Idem.
La id. dé Bustillo del Páramo. 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. dé: Hormazuela. . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. de Villalva!.............. 60 id. id, d. id . idem.
La id. de Quintanilla Riopico. 60 id. id. d. id. . I em.
La id. de Mozoncillo. . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. de Belloso.................... 60 id. i!. d. id. . Idem.
La id. de Bárcena de Bureba, fiO id. id. d. id. . Idem.
La id. de la Aldea del PortiHÓ. éo id. id. d. id. . Idem.
La id. dAMdeV^aé.. . . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. de Saseta. . , . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. de Ontezuelos. . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
La id. de Villamorico. . . . 60 id. id. d. id. . Idem.
Lá id. dé ÓoJÍGéjéro. . . . . 5Ó id. id. d. M. , Idem.
La id. dé Vinálta. . . ,. . . 40 id. id. id. id. . Idem.
La jd. dé Herrera dé Valdi

vieso. ..... .. . . 40 id. id. id. id. , Idem.

DE NIÑAS.

La, / eíem^íál cohipiéU dé 1
,f,órtoíes. ,. „ . . .,♦,. . . 166 eses. 700 mils. id. id. idem.

La íd. de MorádHlo dé* Róa.. 166 id, id. id.id. . idem*
La id, de Ôna. . . . • . . 188 id, íd. id. id. . Idem.

PROVÍN ód óE aüiPüzGóA.

DE NiMs.

Lú' éléméñtal completa de
• Atódii * 250 escudos anuales; CáSá

y retribuciones. Repartos veci-
cmales.

/PROVíNClAÍ DE SANTANDEB.

DE NIÑOS;

La elemental complétai de
Casar de Perriedo», Ayunta
miento de Cabezón de la
Sal. . ... 250 eses, anuales id. id.

La central de Santa Lucía de 
la carrerai en» el mismo 
Ayuntamiento de Cabezón 
de laSal. , . . . . . . . 250 id. id. id. id. .

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Municipales.

Obisa pía y Mu- 
, nicipaies.

La incompleta doV iUacpeces.l 98 eses, anuales casa y|
| retribuciones. . . ¡Munieipales.

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Una elemental 
Begoña, ..

completa de

DE NIÑOS.

440'escs.. anuales casa y 
retribuciones. ; . . Municipales.

■ . DE NIÑAS. \

Una id¿ id. de la misma An-1 1 -
teiglesia. ............................. 1293 eses. 400 mils id.id JMunicipales.

Lo que se anuncia en los boletines O^ciales de las provinciis dé 
este Distrito Universitario, á fin de que los Maestros ÿMaestras que deseen 
mostrarse aspi ran tes á dich as escuelas y reúnan los req uisitos exigidos al efec
to porlá legislación vigente, presenten sus solicitudes documentadaami U 
Secretaría de la Junta, de Instrucción,pública respectiva^ dentro del t r- 
mino de un mes á contar desde la publicación de este anuncio en el^^uTe 7t 
Oficial de la provincia á que pertenezca la escuela. VaíIadoÚd , 12 de 
Junio de 1866 .—El Rector, Atanasio P. Cantaíapiodra.

La de párvulos d^ Cafrión dé) .
Íbí Condes. . . . . ? . . ¿20 escudos anuales, ca- 

sá y retribuciones. . . Mmicipales.

D. Gavino Gordaliza Alonso, pri- 
iner suplente del Juzgado de Paz 
é interino de primera instancia 

^élDistrito d la plaza de Valla.
dolid.

Hago saber: Que en la ejecución 
promovida por los Señores Betegón 
Ortiz y Compañía, de esta Capital, 
contra D. Pedro Calvo Cuesta, ve
cino de Boecillo, sobre pago de 
maravedises, le fueron embargados 
â este y se ban justipreciado para 
su eñagenacíon, los bienes raíces y 
demás efectos, en las cantidades, á 
saber:

Rvn.

DÉ ÑIÑOS.

¿á- iri'éóiiípíélá dé ^ántía’go 
?<iél Val.,, , y..;,;,.'? 
La íd. dé Santibáñez dé Be-’ 

, sÓVa.
Lá id . âê Vallééspinosá de

Aguilar ........
La_id» de nueva creación de 

Liguef^añá....... .

100 eses, 

too éscs.

90 e? fes.

Vñ -ésfes.

id.

id.

id.

idi

id.

id.

id.

id.

Idem, 

ídem, 

tdeiíii 

Idem.

DE NIÑAS.

La elemental côriïpleta de Vi- ■ Í
llenas........................  166 eses. 706 mils. id. idJídem.

Ün majuelo en término
de dicho Boecillo, al pago ’ 
de Revuelta, de cabida de !
tres aranzádas y media. . 1.400 i

Otro idem en idem, aT >
pago del Puente, de dos 1 
aranzadas y media. . ,. 2.000 j

Una tierra en idem, al j 
pago del Castaño, de obra-
•da y media. . . ¿ . 1.050 

Un cerdo como «do ocho
arrobas. 320 '
' Do^ idem pequeños. . 80

Siete arrobas de laña á
50 rs. ..... . 350

Cinco fanegas trigo mor- 
cajoá24. ..... 120'

Ocho idem, de cebada 
á 16.. ^ ..... 123

Diez idem de centeno
ál6.. . ..... 1^

Seis sillas y seis cuadros :
i6.. .... . . 72

Para su remate está señalado el 
dia diez de Julio próximo, de once 
á doce de su mañana, en las casas 
Consistoriales de esta Capital, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avaluó. '

Lo que se anuncia al público, 
advirtiendo que diçhàs fincas y 
efectos están depósitados en don 
Ricardo Perez, en Boecillo .

Dado en Vallacolid a quinep do 
Junio de mil ochocientos sesenta j 
seis.—Gavino Gordaliza.—Por su 
mandado, Bernabé González Rioja.

Núm* 972.
BEmCAeiON.

La suíastá del mobiliúrio para la
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nueva casa consistorial d,«,;^e^'»fifít
* anunciada en el Boletín del Sábado

16 último pava el dia 24 de JuliOr 
próximo debe entenderse Junio ó 
sea el 24 del mes acjtual.

'■"''bÓNÍiíiÚÉlA'-^ a'»n;ui-.c 

de Hacienda pública de la provin 
cid fie'Taii^ol^.

. •ÿ^iiiqiOàu j
Revista de clases pasiva» en cl 

primer semestre de lÇf^A;( Ad ’ A 

La disposición 4.* de la secciop.
5.‘ de. la ley de presupuestos de

1855 dice: , . .
«Con W W ^db í^tecaveR ocultar? 

clones y fraudes en la PF???.Sj/ 
de los haberes de- clases pásiyUs, 
dispondrá el Gobierno revistas p^-y 
riódicas do pros en te, que le asegu
ren de la existencia de los indivi
duos en la provincia ^MtSHi/W' . 
quen sus*págú«/ -^i* ®^®^ <K ÇP t 
haber sufrido alteración el estado 
de las personas que Tunden 
el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento fié esta dispo
sición yfiùHdâ^fib’ contiene U Real * 
órden de 22 de Agosto del mismo 
año, 1,0.8 individuos de las ^4^^^^®-. 
ci^esniíu«;;tí<^íápí,;f<^^^^ 
pagó fió :8us finieres 011,1 a^^WCT. ; 
ríú de ! está’provincia lÿ: residan en 
la fiapitál, se servirán" presentarse ; 
af^Éptótó. ;^^f )^ ^Í®,
iiuevé de la mánú;ú;fiÍ8ta .fiqs ,dév_ 
de la tarde, en ’ el local que ocupa ' 
su oficina en el ex Colegio de San

en él

fi asignaciou del distado, firmando* i 
la con los dos apellidos.
;/Ló8iptciresados que no puedan 
cumplir en esta Contaduría con los 
extremos expresados ¡por hallarse 
ausentesí á'ccidéntái’mente/de esta i 
capital, habían* de dléfiáfiqs^ánte^ él' 
Cp^t^pr de Éáciénda publica ó, 
Alcalde Omstitucipnai-del pueblo, 
en que soi encuentren, expresando. 
í^quelU cihiúústáncia;/ ^ to» que 
/&idïèiîdo en ella no puedan pre*- 
sentane en persona por hallarse 
imposibilitados físicamente, se ser- 

' virán-'^reáiitir á'-éfeta oficina en el 
■^Oportuno aviso, expresando la se' 
ñas fie su habitacio >.

s5;-:R'e.epectO:; á.fios,. individ.ùos. j que, 
--tengan Establecida su vecindad en 
Iq» pueblos de ésta provincia, prac- 

"^ícaÍ4ti fiU’ difigencias expresadas 
/^nte los Alcaldes Constitucionales 

ó Administradores de Estancadas 
porque se les satisfacen sus fiabe- 

..rós, iCUyds funcionarios deberán re- 
cniitír al Sr. Gobernador ó a está
Contaduría, los documentos que

oiíce á doce de sus respectivas ma . 
nanas, tendrá lu^ar bajoTa presi-' 
dencia derér.* Álcáí^e de Sardón de' 
Duero, la subasta de varias maderas; 
procedentes de pinos caidoá por

: dos vientos en él pinar de sus pro-: 
pios, sirviendo de tipo la cantidad*

aquélios hayan presentado, dentro 
de los seis primeros dias inmedia-

dé 44 escudos.

cia de negocios de D. Victoriano 
j^^pzaléz Méleñdéz,qúéé»táfiáJó'íá '
dirección del antiguo agpjptep. Ber , 
nignO; Villáfcá.y’sé hailasita en Va '̂ 
Íladolid, Plazuela, do lfi5(ÁPgdstia»¿^,3

¡El expediente; y/piiegos decon 
diciones sobre las cuales há do, 
gprar la subasta se hallarán de ma
nifiesto en el acto del remate. * : *

j Valladolid 14'de 'Juniq- 40'^866.- 
-4-E1 Ingeniero,¡Gefe’, Luis Gómez.'

Ayuntamiento cónstitucionál 
: Traspinedo. : ■

i Terminado él aiñillarámiebto

tos al 11 dtí Judiov, acopápañados de | 
de una -nota individual, .y-las oh- j 
servaciones qne respecto á los mis- t
mos considoren convenientes.

número 7 3.35

dé 
daésta villa, pará’ Já derráma'de 

contribución territorial dé la'mismá, 
correspondiente-ai; año - económicq
de 1866 á 67,.se halla de.mai%ifiesto 
en la Secretaríá-del Ayuntaniiento 
por término de"ocbo dios, ■ qúe se 
contarán desde ja in'serCion ’de este 
anuncio en elq^^iétiíd’ofict^» de 
la Provincia, co,n = ;Qbje^o depjoir/y 
resolver las reela-macioiiqs dé ;ag¿a,*- 
vios que pnedátípresuntarse-duram 
te dicho ténniÚO; ; no Sténdó ' oidás
las que 
dnismo.

se presenten'q;asado fil
/ 'La circúnstahCia fié, qué eh los q 

..ensos de/qué ‘ se tvatafi hagan/loé 1 
¿Sros^ Alcaldes.las veces de Conta..¡Í i—El Alcalde; •Santiago-Ruiz’, 
dor; no lbs inhabilita para autprk; pon Peñas, Secretario..

Traspinedo y Junio 15 de 4866;

Gregorio, en los dias siguientes.
Retirados de guerra, dias 1, 3 y

4 de JulioipÓximfi^sí .¡-.UU:
5 ; Exclaustrad os. .
6 , Pensionistas: de Moatepío .mi

litar. - ”
7 , Pensidnistw déM’MitépíOiCiTÜ.
9 G Jubilados do .todos los. Mir 

nisterios.
W Cesantes y pensiones retau-

zar las Certificaciones > que edebamil
éx>.efifr‘/ájBb^ehfi^^ ---------
que^los '"'relativos' á rétirados úe-'r , . , . . ,
Guerra y Marina, son también de l ¡Ayuntamiento Constitucional 

SU incumbencia, si no hubiere en
el pueblo Jefe ó autoridad militar 

^competente. /' 
j - Po^ ú¡timO;<dqsbndiviAuo^;fie;fii- 
i cha»íCiases., investidos . fiel. carúc-

’i" bb '‘WttLLÉW '

Segundo'‘¡fejithíéütú 'iébMo’ntáñá'; i t

' ; El día 23 fiel com^X^y horn fié T'- 
las ocho .de la mañapa^.^oqyen* 
derán bn pública subasta-; très caba- r.| 
liés y 'éeis- mulpslqué haii i’èsültado - J 
tlq d^6ihóV4¿h dd®^^®'^W^^^^^^^ ' ' 
alpejpr p’oE^ori’.qlacÎq.tédwîà'liigap^ '' j- 
en el'Corralon ¿el e.u^rte-l;que::0çur t 
pu elésegundo úrejifñitícto de ArtVi p 
Ïieridqde M intáñá-'eñ-Sán’ Benito, ■ / 
éntrándo por la - puerta qde fiay á^ 
las Méreifisi ' b ■ '

i rValla olid 16 de Junio fie-. 1866.i, . 
’^El'¿AvudantoéÜééat¡Español, o ;

b- Terminada’ yá''lafimitórtahte; yfi 
¡umjnosá Circular úfinstrúficion ú^^^: 
que deberán ujustarsé'Osijictúmen- 

hte los Ayuntamientos* befista' pro- 
1' vinciá en Cuánto'se refiere al dm- 

■ pOitante ramo de presupuestos y 
1 contab lidad municip ii, como al no 

de \ menos interi’sante de Pósito ', y

■Si-

Villanueva de San Mancio . -

Habiéndosé terminado elyepaí- 
'timiento de la Contribución terri- 

1 torial de esta villa, para el año 
¡ económico de 1866 á 18617Pi^óbalja 
1 de manifiesto al público para oir deter de Scnadór.és, Diputados y Jefes- 

de Administración, quedan releye- , . - , j i i
dos de la presentación personat ‘He agravios por el termino de la l;;y,, 

■ 1 en la Secretaría de este Ayunta-

neratonas^/n^^vo
Wl presentarso-los. individuos fió 

dichas .clubes,; deberán hacerlo j>?o- 
y^^s W WMWSH^9®< W*; i^^T" 
diteu el.d^ejm'pasivo," en J ciÿo 
ÿiofi s^finfiuepíren j^y^fi^í 
do del Aleude "don^tu'cdonal . Co 

putlicaVqáe j ustínque ’halíárse' em- 
p^d^q^^dq en .^l p unto de la Tecih- 
^ qp^ienew dos fietirádós ÍX.Í^ 
8^o^{stas militares^j^stíficar /este 
ultímo estremp^pór me^fifie láfifi. 
torid^fi '^Íi^s'^ epfiÍR®^ept^v 
^Kj;ia9";y'hfiértanq^^ los ./Moritíjs í 
Pidsïy ids' que cobran, pension pre-1 
munefatoriap 'fie '.grácil,^^fieberán j 
presentar 1'a'fé fie eitádoy ‘fimifidú- ë 
cion fie residencia, estampada pre i

qné va fiecho mérito al Contador y 
Alcfide» dej^ provincia, debiendo 
en'su .iugar hacerlo por medio fié 
oficicipseritoifie su puño y letra, 
con arreglo A lo dispuesto en Real 
órfien .(|e;21. de Jupio de 1859. . .
^ iToJofio q^e se anuncia, én. éste 
< pcríádÍG0 oficial » . para 'copom- 
miento de fas clases ppsiya8"dq. estó 
provincia, las cuales se servirán 
tener. presente que la falta de re- 
yista,. fis^a ^Q°®‘S® ^^ sespension 
del pago fiel fiaber del individuo, 
ínterin no cumpla con este fiébér.

Valladolid fifi défiuhiO de T^éfi 
-^E1 Montador de Hacienda pW-

miento, y pasado este, no será ad
mitida reclamación alguna. . , 

yillanueya de San Máncío. 4
■ Junio de-d8,66..i—El Alcalde Presí- 
í dente,Francisco Martínez.—Por su 
; mandado, Eugenio Gutiérrez, Se- 
j cretario. ;

aWaWawüW''-^

cá/Jacinto Ruiz,’

cisameute á cotttiîiQfôcion de aquey 
Ila, y todos'Hn^istiaHmente harán? 
al final de dicho certificado la de j 

4Clar3^cdoji:de;nQ.^eicil:^yotra, babor

-lÍQ^. '967;’""//’-**' i

Guéppo de Ingenieros de: Monte,S. 1 
Distrito* fiecValladolid. j ;

;;,E1 dia 14 fié. Julio^ préximo^; do»

Se hacen y copian amillaramien 
tos, apéndices;'repartimiento^ der-" 
ritorial y de...consumos, matriculas 
de subsidio y cUéntás municipales 
y de los Pósitos: ,y en Ip- gqqeral 
se auxilia á las Secretarías, en 
todos los trabajos -materiales que líf 
ley las cornete en los diversos ra
mos de la administración municipal

Todo con brevedad y por retribu
ciones prudentes, dirigirseála agen-

siendo ba^tapte,difícil ordenariq por 
.contener mófiéiós de distintos ta^ ' 
finados y forinás,* que exigen una , 
fispeeiaí fióÍécácion'- Í5e’;^yierte^ á ; 
los fieñóres Alcaldes qué fiesê'en’àd»*’ - 
quirirla ya encuadernada se sirvan 
ayisprlo X la mayor brevedad remi- 

’tféndO ai feféW-'l escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza ó 

; Bellost de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase ep su recibo, y epp 
objeto de que al hucer el envío ge- 
neral,lpódamoBi^y;erificarlíQrfipn laj 
exactitud, que, requiere tan impor, 
'tante servicio.

También tenemi»« el gusto de avi
sar qne todos los modelos que se 
piden por dicha circular se hahan 

.;de venta en eimi moiqB^sopPeocim 
to. hechos GÓn li mayor exactitud 
y á precio»,cómodos.. <
, Aítémas encontrarán en ef.mism0, 
pliegos talonarios para las coñtn- 
bucioncs territorial y de subsidio, 
papeletas de aviso y conpiiP^cion, 

: Adéiix de alt i y bajapara las mismas, 
relaciones y apéndices para^ amilla- 
ramiepto, ¡■psUdo^í.par^f .hipnes dq. 

• - mauQS muertas, idem par? Juzgados 
do Pay.yi d^. ;^imóíP‘.fiistaúciá'’'y. 
.Otros muclios hecesáriÓs é mdisleú- 
'sableiX los Ayui4ami9nto/y déhiá» 

; .fiepeúdencias d'Ei Estado'Xc.i’fi.. ;

VALLADOLID.

A imprenta de I). F. M. Perillán.

. j 7 </,I4b.m:t#4.Ar
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